
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Puerto Rico, Caquetá, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada:   DIANA MARGARITA MORALES CORTES  
Demandado:   LEONARDO ANDRES RAMIREZ ZARTA 
Radicación:   18592408900120180015600  

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que se surtió el trámite establecido en el numeral 2 del Art. 444 del Código 
General del Proceso y como quiera que no se han presentado objeciones, el Despacho,  

 
DISPONE:  

 
IMPARTIR aprobación al avalúo aportado por la parte demandante visible a folios 94 a 100 del 
expediente principal.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el  15 de 

junio de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Julio Mario Anaya Buitrago

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 866dee8e3ab569f730be9afff2189eb90fa7d0dc1134b6601469849b149d8803
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